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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

Monterrey, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante  : LIZETH VALENTINA ROMERO CAMPOS        

Demandado  : JHONY RENÁN ROMERO PULIDO  

Radicado  : 851623184001-2020-00067-00 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue al expediente la 

constancia de entrega del aviso de notificación al señor JHONY RENÁN 

ROMERO PULIDO; asimismo, para que allegue la copia cotejada del auto 

que libró mandamiento de pago, pues, este es requisito esencial de la 

notificación por aviso.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 5 de Marzo de 2021. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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